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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE HONORABLE  

CÁMARA DE REPRESENTANTES
ACTA NÚMERO 13 DE 2015

(diciembre 1°)
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 10:50 a. 

m., del día martes 1° de diciembre de 2015, se reunieron 
en el salón de sesiones Felipe Fabián Orozco Vivas, 
los integrantes de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de Representan-
tes, bajo la Vicepresidencia del honorable Representan-
te Armando Antonio Zabaraín D’Arce y la Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce: 

Muy buenos días damos la bienvenida a los colegas 
en la fecha de hoy y señora Secretaria, llamar a lista 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Con gusto Presidente.
Contestaron a lista los siguientes honorables 

Representantes:
Arroyave Botero Fabio Alonso (Liberal-Valle del 

Cauca)
Barguil Assis David Alejandro (Conservador-

Córdoba)
Barrera Rueda Lina María (Conservador-Santander)
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Opción Ciuda-

dana-Nariño)
Blanco Álvarez Germán Alcides (Conservador-An-

Bonilla Soto Carlos Julio (Liberal-Valle del Cauca)

Castillo García Nancy Denise (Liberal-Valle del 
Cauca)

Contento Sanz Elda Lucy (Partido de la U-Meta)

Crissien Borrero Eduardo Alfonso (Partido de la U-
Atlántico)

Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-
Guainía)

 (Centro Democrá-
tico-Tolima), 

Housni Jaller Jack (Liberal-San Andrés)

Moreno Villamizar Christian José (Partido de la U-
Cesar)

Padauí Álvarez Hernando José (Cambio Radical-
Bolívar)

Ramírez Cortés Ciro Alejandro (Centro Democrá-
tico-Boyacá)

 (Liberal-Magdalena), y 

Zabaraín D’Arce Armando Antonio (Conservador-
Atlántico). 

registrado diecisiete (17) honorables Congresistas, en 

En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 
los honorables Representantes: 

Arango Torres Jaír (Cambio Radical-Guainía)

Cárdenas Morán John Jairo (Partido de la U-Cauca)

Chacón Camargo Alejandro Carlos (Liberal-Norte 
de Santander)

Gómez Amín Mauricio (Liberal-Atlántico)

Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-
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Piedrahita Lyons Sara Elena (Partido de la U-Cór-
doba), y 

Ramírez Valencia León Darío (Partido de la U-An-

En total siete (7) honorables Representantes.
Presentaron excusa:
Clavijo Clavijo Orlando Alfonso
Méndez Bechara Raymundo Elías
Ortiz Nova Sandra Liliana
Rojas Vergara Candelaria Patricia, y 

En total cinco (5) honorables Representantes (Se 
anexan las excusas).
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Nota: Los respectivos soportes médicos de inasis-
tencia a las sesiones de comisión reposan en la Comi-
sión de Acreditación Documental.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce:

Gracias señora Secretaria. Démosle lectura al Orden 
del Día señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

 Con gusto Presidente.
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día martes 1° de  
diciembre de 2015

Recinto “Felipe Fabián Orozco Vivas”
Comisión Tercera Constitucional Permanente-Cámara 

de Representantes 
I

II
Aprobación de actas

04, 06, 07, 08 y 09 del 12 y 26 de agosto de 2015, 
del 2 y 29 de septiembre de 2015 y del 6 de octubre de 
2015, publicadas en las Gaceta del Congreso números 
883, 884, 885, 886, respectivamente.

III
Anuncio de los siguientes proyectos de ley

1. Proyecto de ley número 107 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establecen límites máximos a 

conservación catastral a nivel nacional, se determinan 
los límites y plazos para el pago de impuesto predial 

2. Proyecto de ley número 027 de 2015 Cámara, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro 
Hospitales de primer y segundo nivel de atención de la 
ciudad de Cartagena de Indias, D.T.

3. Proyecto de ley número 040 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se adiciona el numeral 11 del ar-
tículo 206 del Estatuto Tributario, el cual contempla la 
exención al pago de retención a la indemnización del 
trabajador por terminación del contrato laboral y se 
dictan otras disposiciones.

4. Proyecto de ley número 041 de 2015 Cáma-
ra, 
Decreto-ley 4184 de 2011.

5. Proyecto de ley número 132 de 2015 Cámara, 

Estatuto Tributario de los impuestos administrados por 
la Dirección General de Impuestos Nacionales.

6. Proyecto de ley número 070 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establecen reglas en materia de 
sociedades y se adoptan otras disposiciones.

IV

la Cámara

Señor Presidente, leído el Orden del Día.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce:

Se pone en consideración el Orden del Día, se abre 
la discusión, se cierra la discusión. ¿Queda aprobado el 
Orden del Día?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

El Orden del Día ha sido aprobado señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce:

Gracias señora Secretaria. Continúa con el Orden 
del Día.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera: Segundo, aprobación de Actas.

* Acta 04 del 12 de agosto de 2015, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 883 de 2015.

* Acta 06 del 26 de agosto de 2015, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 884 de 2015.

* Acta 07 del 2 de septiembre de 2015, publicada en 
la Gaceta del Congreso número 885 de 2015.

* Acta 08 del 29 de septiembre de 2015, publicada 
en la Gaceta del Congreso número 885 de 2015.

* Acta 09 del 6 de octubre de 2015, publicada en la 
Gaceta del Congreso número 886 de 2015.

sugiero respetuosamente ponga a consideración; pero 
-

pecto a las Actas.
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Hace uso de la palabra el señor Vicepresiden-
te, honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Tiene la palabra el doctor David Barguil.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante David Alejandro Barguil Assis:

Presidente, para dejar en consideración de la Comi-
sión, obviamente primero pidiéndole el concepto a la 
ponente y a la Representante del Partido Verde, frente 
al tema de predial, dejar esta consideración Presidente, 

El otro proyecto está en la Comisión, la recomen-

ponencia y se unen los dos proyectos y presentamos 
mañana mismo la misma ponencia o haría trámite los 
dos proyectos de manera independiente; pero pregun-

-
-

proyecto respectivo.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce: 

Gracias Representante Barguil. Las dos Represen-
tantes no están en el momento, con la Presidencia dis-
cutiremos el tema con ellos y le informaremos.

Continúe con el Orden del Día señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Señor Presidente, estamos con el tema de actas, ya 
leí las actas y voy a darle lectura por su orden a unas 
constancias con respecto a las mismas.

Constancia

Por medio de la presente me permito dejar constan-

04 del 12 de agosto de 2015, por no haber asistido a la 
sesión en mención.

mi ausencia.

Firma el honorable Representante Fabio Alonso 
Arroyave Botero.

(Ver anexos)

Constancia

Por medio de la presente me permito dejar constan-
cia para la no aprobación del Acta número 08 del 29 

presenté excusa por no asistencia y no estuve presente 

Agradezco la atención brindada.

Firma el Representante Bayardo Gilberto Betancourt 
Pérez.

(Ver anexos).

En ese orden de ideas señor Presidente y dejando 

Arroyave Botero y Bayardo Gilberto Betancourt Pérez 
se abstienen de votar dichas actas.

Puede usted someterlas a consideración.
Hace uso de la palabra el señor Vicepresiden-

te, honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

hoy está de cumpleaños.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante, Carlos Julio Bonilla Soto:
-

Hace uso de la palabra el señor Vicepresiden-
te, honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Señora Secretaria, la constancia del doctor Carlos 
Julio Bonilla Soto.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera: 

El doctor Carlos Julio Bonilla deja constancia por 
no haber estado presente el día dos de septiembre o sea 
el Acta 07. (Ver anexos).

como se los he dicho en las oportunidades anteriores, el 
acta de la sesión de las comisiones o por lo menos de la 

aprobar si había alguna clase de impedimento y me pa-

de no votar el acta.
Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, ho-

norable Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce:

Gracias señora Secretaria. Tiene el uso de la palabra 
el doctor Mauricio Gómez.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Mauricio Gómez Amín:

tampoco el 2 de septiembre, el 29 de septiembre y el 6 
de octubre; entonces dejo constancia.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce:

Señora Secretaria, ¿tiene la constancia del doctor 
Mauricio Gómez?, por favor guardemos compostura, 
hay mucho ruido en la Comisión, para ver si avanza-
mos en el día de hoy.

Señora Secretaria, ¿tiene la constancia del doctor 
Mauricio Gómez?, continúe con el Orden del Día, se-
ñora Secretaria. 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera: 

Someta a consideración las actas, señor Presidente, 
por favor.
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Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, ho-
norable Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce:

Señores Representantes, se ponen a consideración 
las actas mencionadas con las excusas de cada uno de 

discusión.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

con las constancias de no votación de los Represen-

Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, ho-
norable Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce:

Continúe con el Orden del Día señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

En ese orden de ideas señor Presidente, anuncio de 
los proyectos de ley, por su orden y en atención al Acto 
Legislativo número 01 del 2003, en su artículo 8°, me 

-
tidos el día de mañana miércoles o cuando la Comisión 
Tercera se reúna para votación de proyectos.

1. Proyecto de ley número 107 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establecen límites máximos a 

conservación catastral a nivel nacional, se determinan 
los límites y plazos para el pago de impuesto predial 

Publicación ponencia primer debate Gaceta del 
Congreso número 907 de 2015.

2. Proyecto de ley número 027 de 2015 Cámara, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro 
Hospitales de primer y segundo nivel de atención de la 
ciudad de Cartagena de Indias, D.T.

Publicación ponencia primer debate Gaceta del 
Congreso número 797 de 2015.

3. Proyecto de ley número 040 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se adiciona el numeral 11 del ar-
tículo 206 del Estatuto Tributario, el cual contempla la 
exención al pago de retención a la indemnización del 
trabajador por terminación del contrato laboral y se 
dictan otras disposiciones.

Publicación ponencia primer debate Gaceta del 
Congreso número 842 de 2015.

4. Proyecto de ley número 041 de 2015 Cáma-
ra, 
Decreto-Ley 4184 de 2011.

Publicación ponencia primer debate Gaceta del 
Congreso número 872 de 2015.

5. Proyecto de ley número 132 de 2015 Cámara, 

Estatuto Tributario de los impuestos administrados por 
la Dirección General de Impuestos Nacionales.

6. Proyecto de ley número 070 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establecen reglas en materia de 
Sociedades y se adoptan otras disposiciones.

Publicación ponencia primer debate Gaceta del 
Congreso número 797 de 2015.

7. Proyecto de ley número 137 de 2015 Cáma-
ra, por la cual se autoriza a la Asamblea del Departa-
mento de Casanare para que ordene la emisión de la 
estampilla en pro del fortalecimiento de la Fundación 
Universitaria Internacional del Trópico Americano 
(Unitrópico) y se dictan otras disposiciones.

8. Proyecto de ley número 164 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establece un límite al incre-

de actualizaciones catastrales y se dictan otras dispo-
siciones. 

-
rán debatidos y votados, si así la Comisión lo dispone 
en la próxima sesión de la Comisión Tercera. 

De igual manera, señor Presidente, el doctor Jaír 

08 del 29 de septiembre; pero él no estaba en el mo-
-

mento, doctor Arango.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, ho-
norable Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce:

Continúe señora Secretaria, con el Orden del Día.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

-
tantes a la Cámara. Señor Presidente me permito infor-

proposición para ser aprobada.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce:

Gracias señora Secretaria. Continuamos con los 
proyectos programados para el día de hoy.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
la Comisión Tercera de Cámara, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

No hay ningún proyecto, señor Presidente. Es anun-
cio para mañana.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, ho-
norable Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce:

Estábamos anunciando, no teníamos proyectos para 
discusión.

Se levanta la sesión, estamos citados para el día de 
mañana a las diez de la mañana. 

Se levanta la sesión siendo las 11:09 a. m. 
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ANEXOS
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COMISIÓN TERCERA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE HONORABLE  

CÁMARA DE REPRESENTANTES
ACTA NÚMERO 14 DE 2015

(diciembre 2)
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 10:25 a. 

m. del miércoles 2 de diciembre de 2015, se reunieron 
en el salón de sesiones “Felipe Fabián Orozco Vivas”, 
los integrantes de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente de la honorable Cámara de Representan-
tes, bajo la Presidencia del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo; la Vicepresidencia 
del honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce, y con la Secretaría de la señora Secreta-
ria General de la Comisión doctora Elizabeth Martínez 
Barrera.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce:

Secretario por favor llamar a lista de la Comisión 
Tercera Constitucional Permanente.

El Subsecretario General doctor José Miguel 
-

dió hacer el llamado a lista en la Comisión Tercera 
de la Cámara y contestaron los siguientes honora-
bles Representantes:

Arroyave Botero Fabio Alonso (Liberal, Valle del 
Cauca)

Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Opción Ciuda-
dana, Nariño)

Bonilla Soto Carlos Julio (Liberal, Cauca)
Castillo García Nancy Denise (Liberal, Valle del 

Cauca)
Contento Sanz Elda Lucy (Partido de la U, Meta)
Housni Jaller Jack (Liberal, San Andrés Providen-

cia y Santa Catalina)
Ramírez Cortés Ciro Alejandro (Centro Democrá-

tico, Boyacá)
Ramírez Valencia León Darío (Partido de la U, 

Zabaraín D’Arce Armando Antonio (Conservador, 
Atlántico).

En total once (11) honorables Representantes.
Se hicieron presente durante la sesión los siguientes 

honorables Representantes: Arango Torres Jaír (Cam-
bio Radical, Vaupés)

Barrera Rueda Lina María (Conservadora, Santander)
Blanco Álvarez German Alcides (Conservador, An-

Cárdenas Morán John Jairo (Partido de la U, Cauca)
Chacón Camargo Alejandro Carlos (Liberal, Norte 

de Santander)
Clavijo Clavijo Orlando Alfonso (Conservador, 

Cundinamarca)

Crissien Borrero Eduardo Alfonso (Partido de la U, 
Atlántico)

Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical, 
Guainía)

-
tico, Tolima)

Méndez Bechara Raymundo Elías (Partido de la U, 
Córdoba)

Moreno Villamizar Christian José (Partido de la U, 
Cesar)

Ortiz Nova Sandra Liliana (Alianza Verde-Boyacá)
Padauí Álvarez Hernando José (Cambio Radical, 

Bolívar)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático, 

Piedrahíta Lyons Sara Elena (Partido de la U, 
Córdoba)

Rojas Vergara Candelaria Patricia (Opción Ciuda-
dana).

Total dieciséis (16) honorables Representantes.
Presentaron excusa los siguientes honorables 

Representantes:
Barguil Assís David Alejandro (Conservador, 

Córdoba)
Gómez Amín Mauricio (Liberal, Atlántico).
Total dos (2) honorables Representantes.

contestado a lista once (11) honorables Representantes; 



Página 8 Viernes, 4 de marzo de 2016 G  76

Nota. Los respectivos soportes médicos de inasis-
tencia a las sesiones de Comisión reposan en la Comi-
sión de Acreditación Documental.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Gracias señor Secretario, sírvase dar lectura al Orden 
del Día.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria Ge-
neral, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Con gusto Presidente.
ORDEN DEL DÍA

Sesión ordinaria del miércoles 2 de diciembre de 2015
Recinto: “Felipe Fabián Orozco Vivas”

COMISIÓN TERCERA  
CONSTITUCIONAL PERMANENTE

I

II
Estudio discusión y votación en primer debate  

de los siguientes proyectos de ley
1. Proyecto de ley número 132 de 2015 Cámara, 

Estatuto Tributario de los impuestos administrados por 
la Dirección General de Impuestos Nacionales.

2. Proyecto de ley número 107 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establece un límite máximo a 

conservación catastral a nivel nacional, se determinan 
los límites y plazos para el pago del impuesto predial 

.

3. Proyecto de ley número 027 de 2015 Cámara, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro-
hospitales de primer y segundo nivel de atención de la 
ciudad de Cartagena de Indias, Distrito Turístico.

4. Proyecto de ley número 040 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se adiciona el numeral 11 del ar-
tículo 206 del Estatuto Tributario, el cual contempla 
la exención al pago de retención a indemnización del 
trabajador por terminación del contrato laboral y se 
dictan otras disposiciones.

5. Proyecto de ley número 041 de 2015 Cámara, 
-

creto Ley 4184 de 2011.
6. Proyecto de ley número 070 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se establecen reglas en materia de 
sociedades y se adoptan otras disposiciones.

7. Proyecto de ley número 137 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se autoriza a la Asamblea del De-
partamento de Casanare, para que ordene la emisión 
de la estampilla en pro del fortalecimiento de la Fun-
dación Universitaria Internacional del Trópico Ameri-
cano Unitrópico y se dictan otras disposiciones”.

III

la Cámara
Señor Presidente con respecto al Orden del Día, 

ordena le doy lectura Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 

honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce:

Sí, leámosla.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria Ge-

neral, doctora Elizabeth Martínez Barrera:
Proposición

Respetuosamente solicito el aplazamiento del deba-
te del Proyecto de ley número 132 de 2015 Cámara, 

Estatuto Tributario de los impuestos administrados por 
la Dirección General de Impuestos Nacionales, debido 

Hacienda.
Firman la Representante Lina María Barrera y el 

Representante Eduardo Alfonso Crissien Borrero. (Ver 
anexos).

Esta es una propuesta de aplazamiento. Pongamos 
en consideración la propuesta de aplazamiento y hay 

la voy a leer, doctor.
Proposición

En mi calidad de ponente del Proyecto de ley nú-
mero 070 de 2015 Cámara, por medio de la cual se es-
tablecen reglas en materia de sociedades y se adoptan 
otras disposiciones, solicito un cambio en el Orden del 

numeral 1 de la agenda de la Comisión del día de hoy 2 
de diciembre de 2015.

Firma el Representante León Darío Ramírez Valen-
cia. (Ver anexos).
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Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio Zabaraín 
D’Arce:

Gracias señora Secretaria. Se pone en consideración 
las dos proposiciones. Inicialmente la proposición.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Fabio Alonso Arroyave Botero:

-

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Deliberatorio.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Fabio Alonso Arroyave Botero:

No vamos a considerar entonces el Orden del Día, 
en este momento no lo podemos hacer.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

No lo van a considerar lo va a poner en considera-
-

sorio.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Simplemente se pone en consideración y la votación 
-

cisorio. Tiene el uso de la palabra doctor Jack Housni.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Jack Housni Jaller:

-
-
-

tido Liberal la bancada Liberal de la Comisión Tercera 
no tiene claridad sobre el mismo y se verá obligada a 
ausentarse del recinto en caso de ese cambio, poniendo 
en riesgo los demás proyectos.

-

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Gracias Representante, tenemos todos estos pun-
tos de deliberación. Tiene el uso de la palabra doctora 
Olga.

Hace uso de la palabra la honorable 

Gracias Presidente. Yo invito a mis compañeros a 

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

-
tamos apenas en deliberación, hay una proposición del 
doctor Crissien y de la doctora Lina Barrera donde so-

del Orden del Día, lo cual se someterá a consideración 
también con la venia de todos ustedes. Posteriormente 

se someterá a consideración y continuaremos. Tiene el 
uso de la palabra el doctor Arroyave.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Fabio Alonso Arroyave Botero:

se llame a lista nuevamente.
Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 

honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce:

Perfecto ese es el propósito. Ya con la presencia 

llamemos a lista nuevamente señora Secretaria, vamos 

La Secretaria General doctora Elizabeth Martí-
nez Barrera, por orden de la Presidencia, procedió 
hacer el llamado a lista en la Comisión Tercera de 
la Cámara y contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Arroyave Botero Fabio Alonso (Liberal, Valle del 
Cauca)

Blanco Álvarez German Alcides (Conservador, 

Bonilla Soto Carlos Julio (Liberal, Cauca)
Castillo García Nancy Denise (Liberal, Valle del 

Cauca)
Contento Sanz Elda Lucy (Partido de la U, Meta)
Crissien Borrero Eduardo Alfonso (Partido de la U, 

Atlántico)
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical, 

Guainía)
Housni Jaller Jack (Liberal, San Andrés, Providencia 

y Santa Catalina)
Méndez Bechara Raymundo Elías (Partido de la U, 

Córdoba)
Moreno Villamizar Christian José (Partido de la U, 

Cesar)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático, 

Ramírez Cortés Ciro Alejandro (Centro 
Democrático, Boyacá)

Ramírez Valencia León Darío (Partido de la U, 

Zabaraín D´Arce Armando Antonio (Conservador, 
Atlántico).
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En total dieciséis (16) honorables Representantes.
Se hicieron presentes durante la sesión los si-

guientes honorables Representantes:
Arango Torres Jaír (Cambio Radical, Vaupés)
Barrera Rueda Lina María (Conservadora, 

Santander)
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto (Opción 

Ciudadana, Nariño)
Cárdenas Morán John Jairo (Partido de la U, Cauca)
Chacón Camargo Alejandro Carlos (Liberal, Norte 

de Santander)
Clavijo Clavijo Orlando Alfonso (Conservador 

Cundinamarca)

Democrático, Tolima)
Ortiz Nova Sandra Liliana (Alianza Verde, Boyacá)
Padauí Álvarez Hernando José (Cambio Radical, 

Bolívar)
Piedrahíta Lyons Sara Elena (Partido de la U, 

Córdoba)
Rojas Vergara Candelaria Patricia (Opción 

Ciudadana).
Total once (11) honorables Representantes.

contestado a lista dieciséis (16) honorables Represen-

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Gracias señora Secretaria, se pone en consideración 
-

cialmente el doctor Crissien y la doctora Lina Barre-

punto del Orden del Día,

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Ha sido aprobado el Orden del Día señor Presiden-
te, con el aplazamiento.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Gracias señora Secretaria, hay una proposición de 
la doctora Lina María Barrera, démosle lectura a la si-
guiente proposición.

-

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Proposición
En mi calidad de ponente del Proyecto de ley nú-

mero 070 de 2015 Cámara, por medio de la cual se es-
tablecen reglas en materia de sociedades y se adoptan 
otras disposiciones, solicito un cambio en el Orden del 

numeral 1 de la agenda de la Comisión del día de hoy 2 
de diciembre de 2015.

Firma el Representante León Darío Ramírez 
Valencia. (Ver anexos).

Como lo manifestó el Representante Arroyave.
Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 

honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Tiene la palabra el doctor Arroyave, y luego la doc-

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Fabio Alonso Arroyave Botero:

Yo hago una solicitud respetuosa para poder conti-

-
tos.

tienen unas responsabilidades políticas; nosotros tam-

tenemos con ese punto.
Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 

honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Doctor Ciro, tiene el uso de la palabra para la mo-
ción de orden.

Hace uso de la palabra el Honorable Represen-
tante Ciro Alejandro Ramírez Cortés:

solicitud del doctor León Darío de la proposición. Yo 
simplemente le solicito con todo el respeto, Presidente, 
poner a consideración la proposición.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Señora Secretaria, sometemos a votación la propo-

inicia la votación, se suspende la deliberación, ¿cómo 

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Vamos a hacer la votación nominal, como la pidió 
el doctor Arroyave.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Tiene el uso de la palabra para la moción, doctor 
Padauí.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
Hernando José Padaui Álvarez:

Doctor Zabaraín, Presidente. Estamos hablando de 
la proposición de aplazar el proyecto de licores. La 
próxima semana. Ah, ya, el de capitalización, yo les su-
giero respetuosamente, ya tenemos un Orden del Día, 
vamos doctor León Darío, ya tenemos un Orden del 
Día; está en tercer lugar su proyecto. Yo le sugiero res-
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Olga lo ha adelantado, y enseguida seguimos en la dis-
cusión de los siguientes proyectos.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Tiene el uso de la palabra el doctor León Darío 
Ramírez.

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
León Darío Ramírez Valencia:

está el proyecto sobre el cual yo presento la proposi-
ción.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
León Darío Ramírez Valencia:

¿Quinto? Yo en una forma respetuosa, sin ánimo 
polémico. Primero, yo no estoy haciendo favores a 

favor a una Ministra. Simplemente estoy defendiendo 
con muchos compañeros de la Comisión un proyecto 

-
ción se ponga a votación, con mucho respeto. Muchas 
gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Se va a poner en consideración, pero mire señor 
Representante nos vamos -

-
-

riormente discutimos el tema si lo aplazamos o no lo 

-

podamos discutir, permítanos continuar en esto con 
-

mos en ese punto.

Si usted retira su proposición nosotros podríamos 
continuar con el debate; de lo contrario, continuamos 

Hace uso de la palabra el honorable Representante 
León Darío Ramírez Valencia:

En aras de la claridad señor Presidente, ¿si yo reti-

-
tar un precedente ni imponer mi punto de vista. No, 
simplemente estoy solicitando, el proyecto de catas-

aplazado. Pasaría el de Catastro, es otro proyecto de 

a primer punto.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Gracias señor Representante. En ese sentido pues 
no nos corresponde sino continuar con la votación de 

vamos a iniciar la votación de la proposición presen-
tada por el doctor León Darío Ramírez, en el sentido 

número 1.

la votación en forma nominal?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Vamos a someter a consideración la proposición 

el Proyecto de ley número 070 de 2015 pase a primer 
lugar en el Orden del Día.

Por el Sí (aprobando la proposición del doctor 
León Darío Ramírez, los siguientes honorables 
Representantes):

Arango Torres Jaír

Blanco Álvarez Germán Alcides

Cárdenas Morán John Jairo

Clavijo Clavijo Orlando Alfonso

Contento Sanz Elda Lucy

Crissien Borrero Eduardo Alfonso

Cuenca Chaux Carlos Alberto

Méndez Bechara Raymundo Elías

Moreno Villamizar Christian José

Ortiz Nova Sandra Liliana

Padauí Álvarez Hernando José

Pérez Pineda Óscar Darío

Ramírez Valencia León Darío

Zabaraín D’Arce Armando Antonio.

En total catorce (14) honorables Representantes.

Señor Presidente, la votación es la siguiente: cator-
ce (14) votos por el Sí, por el No cero (0); en conse-

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

No se alcanza a aprobar la proposición, continúe 
con el siguiente punto. Quedamos en deliberación.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

No, espere yo miro en el Orden del Día.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

Señora Secretaria, suspendamos la votación y conti-
nuamos en deliberación. Siguiente punto del Orden del 
Día señora Secretaria.
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Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Espere un segundo, señor Presidente, yo leo la Ley 
5ª para dar mayor claridad.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

someteremos posteriormente a votación los siguientes 
puntos… Señora Secretaria.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Eduardo Alfonso Crissien Borrero:

intentemos aprobar posterior a esta votación, yo le su-

se disolvió.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio 
Zabaraín D’Arce:

sometió no alcanzó los votos para su aprobación, poste-
riormente llegaron, entonces se suspende esa votación, 

punto del Orden del Día.

-

vamos a poner, se van a anunciar los siguientes puntos, 
-

Si nosotros continuamos presentando este proyecto 

estamos ya viendo en las sesiones. Señora Secretaria, 
anuncie los proyectos.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

Por orden de la Presidencia y en atención al Acto 
Legislativo 01 del 2003 en su artículo 8º me permito 
anunciar los siguientes proyectos de ley:

1. Proyecto de ley número 107 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se establece un límite máximo a 
los avalúos por actualización catastral, 
conservación catastral a nivel nacional, se determinan 
los límites y plazos para el pago del impuesto predial 

.

2. Proyecto de ley número 027 de 2015 Cámara, 
por la cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro-
hospitales de primer y segundo nivel de atención de la 
ciudad de Cartagena de Indias, Distrito Turístico.

3. Proyecto de ley número 040 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se adiciona el numeral 11 del ar-
tículo 206 del Estatuto Tributario, el cual contempla 
la exención al pago de retención a indemnización del 
trabajador por terminación del contrato laboral y se 
dictan otras disposiciones.

4. Proyecto de ley número 041 de 2015 Cámara, 
-

creto ley 4184 de 2011.
5. Proyecto de ley número 137 de 2015 Cámara, 

por medio de la cual se autoriza a la Asamblea del de-
partamento de Casanare, para que ordene la emisión 
de la estampilla en pro del fortalecimiento de la Fun-
dación Universitaria Internacional del Trópico Ameri-
cano Unitrópico y se dictan otras disposiciones.

6. Proyecto de ley número 148 de 2015 Cámara, 
.

7. Proyecto de ley número 113 de 2015 Cámara, 
por medio de la cual se prohíbe el cobro de retiros en 
cajeros electrónicos del sistema bancario colombiano 

-
nimos mensuales legales vigentes.

Señor Presidente, se han anunciado los proyectos 
para la próxima sesión de la Comisión Tercera.

De otro lado, mañana el Presidente ha convocado 
a sesiones conjuntas de las Terceras para tratar el Pro-
yecto de Licores, para la presentación del Proyecto de 
Licores.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente, 
honorable Representante Armando Antonio Zaba-
raín D’Arce:

Se levanta la sesión y se convoca para mañana a las 
sesiones conjuntas a las 9 de la mañana. Les llegará a 
su correo también esta invitación.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
General, doctora Elizabeth Martínez Barrera:

El anuncio es para la próxima sesión de la Comisión 
Tercera y las conjuntas son mañana.

Se levanta la sesión siendo las 11:20 a. m.
ANEXOS
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* * *
COMISIONES CONJUNTAS TERCERAS  

CONSTITUCIONALES PERMANENTES DE LA 
HONORABLE CÁMARA DE REPRESENTANTES 

Y EL SENADO DE LA REPÚBLICA
ACTA NÚMERO 03 DE 2015

(diciembre 3)
En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 8:55 a. m., 

del día jueves 3 de diciembre de 2015, se reunieron en 
el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, los integran-
tes de las Comisiones Terceras Constitucionales Per-
manentes de la honorable Cámara de Representantes 
y el Senado de la República, bajo la Presidencia del 
honorable Representante Alejandro Carlos Chacón Ca-
margo y la Secretaria General doctora Elizabeth Mar-
tínez Barrera y el Subsecretario doctor Rafael Oyola 
Ordosgoitia.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 
Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo: 

Secretaria Comisión Tercera, por favor llamar a lista 
a los honorables Representantes, igual si es tan gentil el 
Secretario Comisión Tercera de Senado.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de 
las Comisiones Terceras Conjuntas, doctora Eliza-
beth Martínez Barrera:

Con gusto señor Presidente, honorables Represen-
tantes Comisión Tercera Cámara.

Contestaron a lista los siguientes honorables 
Representantes:

Blanco Álvarez Germán Alcides (Conservador-

Chacón Camargo Alejandro Carlos (Liberal-Norte de 
Santander)

Tolima)
Housni Jaller Jack (Liberal-San Andrés)
Méndez Bechara Raymundo Elías (Partido de la 

U-Córdoba)
Moreno Villamizar Christian José (Partido de la 

U-Cesar)
Padauí Álvarez Hernando José (Cambio Radical-

Bolívar)
Ramírez Valencia León Darío (Partido de la 

Rojas Vergara Candelaria Patricia (Opción 
Ciudadana-Sucre)

Zabaraín D´Arce Armando Antonio (Conservador-
Atlántico).

Señor Presidente, en la Comisión Tercera de la 
Cámara de Representantes han contestado doce (12) 

para deliberar.
En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 

los honorables Representantes:
Arango Torres Jair (Cambio Radical-Guainía)
Arroyave Botero Fabio Alonso (Liberal-Valle del 

Cauca)
Barrera Rueda Lina María (Conservador-Santander)
Bonilla Soto Carlos Julio (Liberal-Valle del Cauca)
Castillo García Nancy Denise (Liberal-Valle del 

Cauca)
Clavijo Clavijo Orlando Alfonso (Conservador-

Cundinamarca)
Contento Sanz Elda Lucy (Partido de la U-Meta)
Crissien Borrero Eduardo Alfonso (Partido de la 

U-Atlántico)
Cuenca Chaux Carlos Alberto (Cambio Radical-

Guainía)
Ortiz Nova Sandra Liliana (Alianza Verde-Boyacá)
Pérez Pineda Óscar Darío (Centro Democrático-

Piedrahíta Lyons Sara Helena (Partido de la 
U-Córdoba) 

Ramírez Cortés Ciro Alejandro (Centro Democrático-
Boyacá).

En total trece (13) honorables Representantes.
Presentaron excusa los honorables Representantes:
Barguil Assís David Alejandro
Betancourt Pérez Bayardo Gilberto
Cárdenas Morán John Jairo
Gómez Amín Mauricio
(Se anexan excusas escaneadas).
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 
Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Secretario Comisión Tercera de Senado.

Hace uso de la palabra el señor Secretario de la 
Comisión Tercera del Senado de la República, doc-
tor Rafael Oyola Ordosgoitia:

-
tra ningún miembro de la Comisión Tercera del Senado 
en el recinto de sesiones.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 
Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

receso a la espera y llegada de los honorables Congre-
sistas.

Receso…
Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 

Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Secretario adicione veinte (20) minutos de receso de 
las Comisiones Conjuntas.

Hace uso de la palabra el señor Secretario de la 
Comisión Tercera del Senado de la República, doc-
tor Rafael Oyola Ordosgoitia:

Así se hará señor Presidente. 
Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 

Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

-
rum deliberatorio decisorio.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de las 
Comisiones Terceras Conjuntas, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Señor Presidente, la Comisión Tercera de Cámara 
-

cisorio.
Hace uso de la palabra el señor Secretario de la 

Comisión Tercera del Senado de la República, doc-
tor Rafael Oyola Ordosgoitia:

Señor Presidente, me permito llamar a lista en la 
Comisión Tercera de Senado.

Contestaron a lista los siguientes honorables Se-
nadores:

Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Elías Vidal Bernardo Miguel
Gnecco Zuleta José Alfredo.
(Ver anexos).

deliberar en la Comisión Tercera del Senado.
Se hizo presente durante la sesión el honorable Se-

nador, Fernando Tamayo Tamayo.
Presento excusa el honorable Senador Antonio José 

Navarro Wolff.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 

Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias Secretarios. Vamos a dar inicio a la presen-
tación del proyecto, posterior a leer el Orden del Día, 
por la Secretaria Comisión Tercera, por favor.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria de las 
Comisiones Terceras Conjuntas, doctora Elizabeth 
Martínez Barrera:

Con gusto Presidente.
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ORDEN DEL DÍA
De la Sesión Conjunta del día jueves 3 de diciembre 

de 2015
Recinto “Salón Elíptico del Capitolio Nacional”

I

II
Presentación por parte de los señores Ministros de 

Hacienda y Crédito Público, doctor Mauricio Cárde-
nas Santamaría, y Ministra de Comercio, Industria 
y Turismo, doctora Cecilia Álvarez-Correa Glen del 
Proyecto de ley número 152 de 2015 Cámara, 113 de 
2015 Senado, 

el impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y 
similares, y se dictan otras disposiciones.

Presentado por la Ministra de Comercio, Industria 
y Turismo, doctora Cecilia Álvarez-Correa Glen, y el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor Mauri-
cio Cárdenas Santamaría, acumulado con los Proyec-
tos de ley número 135 de 2015 Cámara, por medio de 
la cual se crea el impuesto al valor agregado especial 
para licores, aperitivos, vinos y similares, se derogan 

2010, y se dictan otras disposiciones.
Presentado por el honorable Representante Ale-

jandro Carlos Chacón Camargo, y el Proyecto de ley 
número 158 de 2015 Cámara, el régimen propio del 
monopolio rentístico sobre licores destilados y alco-
holes y se dictan otras disposiciones para homologar 
el trato impositivo a las bebidas alcohólicas, presen-
tado por el honorable Representante Christian José 
Moreno Villamizar.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 880 de 2015.

III

la Cámara y honorables Senadores de la República
Señor Presidente, leído el Orden del Día.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 

Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

El Gobierno ha designado a la doctora Ximena Ca-

una presentación general del proyecto y primero va a 
saludarnos la Ministra, la doctora Cecilia, Ministra de 
Comercio.

Hace uso de la palabra la Ministra de Comer-
cio, Industria y Turismo, doctora Cecilia Álvarez-
Correa Glen:

Gracias señor Presidente, gracias honorables Repre-

en el día de hoy.
Esta reunión es muy, muy importante para el Go-

nos han dado en el estudio de este proyecto, hoy es-

-

Tenemos incumplimiento con los Tratados de Cana-
dá y de Unión Europea y próximamente se nos vence 
también el de Estados Unidos, a principios del año en-
trante.

Nos preocupa sobremanera el comportamiento ha-
-

por la Corte Constitucional y por eso es importante de-

-
partamentos se afecten con este proyecto. Entonces ese 

vista se pueden disminuir.
Con ese criterio el Ministerio de Hacienda y la Pre-

sidencia de la República y el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo presentaron el proyecto de ley. La 
Viceministra de Hacienda les va a explicar exactamen-

Presidente, con su venia podemos entonces oír a los 
Representantes y Senadores. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 
Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias Ministra. Viceministra por favor hacer la 
presentación del proyecto, la doctora Ximena Cadena 
Ordoñez, Viceministra General de Hacienda.

Hace uso de la palabra la Viceministra General 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, doc-
tora Ximena Cadena Ordóñez: 

Muchas gracias Presidente. Buenos días a todos. 
Vamos a hacer una presentación muy rápida, pero espe-

-

El contenido del proyecto básicamente se divide en 
-
-

trar en la primera parte de la presentación; como dijo la 

departamentos se mantiene, de hecho en la propuesta 

con cargo a este impuesto, y una segunda parte en la 

de licores.

-
puesto al consumo de licores, vinos y aperitivos? Está 
dividida en dos casos.

Los licores de menos de treinta y cinco grados (35°) 
de alcohol, de menos o igual a treinta y cinco grados 

de los licores de menos de treinta y cinco grados (35°) 
es doscientos noventa y siete pesos ($297) y en el caso 
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de los licores de más de treinta y cinco grados (35°) es 
cuatrocientos ochenta y siete pesos ($487).

Entonces, ¿cómo se hace esto en la práctica?, el 
aguardiente por ejemplo, tiene veintinueve grados 
(29°) de alcohol, el impuesto por tener veintinueve 
grados (29°) de alcohol es doscientos noventa y siete 
pesos ($297) por grado de alcohol, al multiplicar vein-
tinueve grados (29°) por doscientos noventa y siete pe-

tenemos en promedio del aguardiente es veinticuatro 

-
sitiva es el treinta y cuatro por ciento (34%), este es el 
mundo como funciona hoy en día.

En el caso de los vinos importados como tienen po-
cos grados de alcohol, tienen solamente trece por cien-
to (13%) grados de alcohol y una tarifa de doscientos 
noventa y siete pesos ($297) por grado de alcohol, el 
impuesto resultante es el doce por ciento (12%) del pre-

El whisky para poner otro ejemplo, haciendo el mis-
-

ky en cambio tiene cuarenta grados (40°) de alcohol; 
entonces tiene un impuesto mayor de cuatrocientos 
ochenta y siete pesos ($487) por grado de alcohol, 
nos da una carga impositiva del veintisiete por ciento 
(27%).

tienen menos de treinta y cinco grados (35°) de alcohol 
y esto resulta en una carga impositiva bastante distinta 

tiene el veintisiete por ciento (27%), un vino importado 
tiene el doce por ciento (12%) y un aguardiente tiene el 
treinta y cuatro por ciento (34%).

ustedes ven acá el recaudo de los departamentos por 
distintos conceptos, el recaudo de licores en el 2014 
ascendió a uno punto tres (1.3) billones de pesos, esto 
representa el dieciséis por ciento (16%) de los recursos 

-
vo como lo tenemos hoy en día genera grandes recursos 

-
nan a gasto social, en particular a salud sobre todo a 

-
diente representa el cincuenta por ciento (50%) del 
mercado de licores y tiene una participación en el re-
caudo del cincuenta y cinco por ciento (55%), de ahí 
ven ustedes, de ahí para abajo la participación de cada 

-

motivación de este proyecto de ley, digamos cumplir 

los actores no están contentos con la tarifa como existe 
actualmente. Básicamente los productores nacionales 
argumentan: “Que la carga impositiva es mayor para 

si ustedes recuerdan les acabo de mostrar tres ejemplos, 

y dado el menor precio de la carga impositiva, resulta 
mayor para los productos nacionales.

la tarifa por grado de alcohol, como ya les dije, es ma-
yor para los licores de más de treinta y cinco grados 
(35°) y el noventa y nueve por ciento (99%) de los li-
cores de más de treinta y cinco grados (35°) son impor-
tados. Entonces, esta diferenciación de la tarifa entre 
menos de treinta y cinco grados (35°) y más de treinta 

también no tiene contentos a los importadores.
Existe un gran riesgo de sanción por violar los Tra-

-
nistra al comenzar esta sesión.

Finalmente los consumidores también no están con-

-

-
te comparable y de pronto a ustedes les va a parecer 

con un vino Moscatel de Pasas, son productos muy dis-
-

ta cuarenta y seis mil pesos ($46.000) en el mercado, 
un vino Moscatel de Pasas cuesta once mil novecien-
tos pesos ($11.900); sin embargo, podrían ser bienes 

impuestos sobre el precio para el caso del vino Casi-
llero del Diablo es ocho punto cinco por ciento (8.5%), 

-
ticinco por ciento (25%).

En el caso, por ejemplo, del ron también tenemos 

como el impuesto no depende del precio, sino única-
mente del grado de alcohol, los licores caros resultan 

Entonces en el caso del ron, por ejemplo, vemos el ron 

-
jo de Caldas el treinta y siete por ciento (37%).

En el caso del whisky, un whisky de noventa mil 
pesos ($90.000), resulta pagando veintiuno por ciento 

Néctar resulta pagando el treinta por ciento (30%) en 
impuesto.

estratos más altos de la población, resultan con una car-

siete ($7.000.000) millones de pesos, el impuesto, la 
forma como está construido el impuesto hoy en día, re-
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punto tres (0.3%).
Un champagne Dom Pérignon, el caso, también de 

(0.6%). 

dependa del grado de alcohol, como ya ocurre hoy en 
ad valorem, 

y esto nos permita grabar los bienes más caros de una 
forma proporcional, como corresponde . Entonces, lo 

un impuesto de doscientos ($200) pesos por grado de 
alcohol –independientemente del número de grados de 

impuesto ad valorem, es decir, un impuesto sobre el 

-
puesto correspondiente.

-
-

ría en ese caso? Entonces, como yo les decía, el aguar-
diente tiene veintinueve (29%) de alcohol, hoy tiene un 

pesos por grado de alcohol; en este nuevo mundo ten-

($200) pesos por grados alcohol, y un impuesto ad va-
lorem  -
do sería una carga impositiva del treinta y siete (37%), 

y cinco (35%). ¿Qué pasa con el vino importado?, el 
-

traba, a pesar de ser un producto caro tiene una carga 
ad va-

lorem, le estamos poniendo un mayor impuesto a los 

-
sultaría en un veintiséis (26%), mucho más cercano al 

-
cal por el componente ad valorem.

¿Cuáles son las ventajas de esta propuesta? y ¿por 

al incluir un impuesto ad valorem  se permite cobrar 

caro; pero además tiene otras ventajas, se generan ta-
rifas iguales para productos nacionales e importados, 
digamos la construcción de la tarifa no tiene ninguna 
discriminación ni en grados de alcohol ni en origen del 
producto, lo cual nos va a permitir cumplir con los tra-

-
mos.

de un impuesto por grado de alcohol, grava el efecto 
nocivo en la salud por el mayor consumo de alcohol, 
esto es una práctica internacional, la mayoría de los 

-

esa es la razón de ser de gravar sobre grado de alcohol; 
pero además, el componente ad valorem  
los consumidores de licores más caros paguen más im-

poco.
Esta mezcla nos permite balancear estos dos ob-

jetivos y además nos permite balancear el recaudo, 
la tarifa de doscientos ($200) pesos por grado de al-
cohol y veinticinco (25%) del precio nos permite un 

los recaudos para las entidades territoriales y digamos 

-

solamente ad valorem.
-

remos el impuesto mixto, a pesar de estas ventajas; 
entonces, para mantener el recaudo en el nivel de esta 

ad valorem
un impuesto ad valorem  de cincuenta y dos (52%), 

del producto, puede variar.

-
delo, digamos, hoy como está el mundo y los efectos de 
la propuesta por producto de doscientos ($200) pesos 

ad valorem.
-

ad valorem

va a ir para los departamentos, y digamos, la garantía 

disponibles.
-

partamento va a tener una caída en sus rentas, represen-

del diecisiete punto seis (17.6%)–, es decir, del diecio-

aumentan el recaudo, y de esta manera garantizamos 

agregado se logra un mayor nivel de recursos para la 
salud.

No sé si ustedes alcancen a ver bien ahí, pero noso-
tros en el Ministerio de Hacienda hemos hecho muchos 

recaudo de ningún departamento, ustedes pueden ver 
-

terese revisar– la variación en el recaudo, está entre el 
diez (10%) y el veintialgo (2…%) para todo los de-

generar una caída en la demanda, es decir, algunos de 
ustedes han manifestado preocupación por el hecho de 

caída en la demanda, afectando así el recaudo de los 
departamentos. Esa es una preocupación, como señaló 
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¿Cómo garantizamos eso?, haciendo el escenario 
en el cual un aumento en el precio genera una caída 
en la demanda y ¿cuánto es esa caída en la demanda?, 
tenemos estudios, esto es un resumen de cuarenta y cinco 

aumento del precio genera una caída en la demanda tal 

del precio de un uno (1%) se cae la demanda en punto 
siete (0.7%), este es un estimado muy conservador de 

mucho menos; pero incluso, si hacemos un escenario 
pesimista de ¿cuánto se afectaría la demanda?, resulta 

un aumento en el recaudo.

-
partamento se reducirá el recaudo con esta propuesta 

Segundo punto en el contenido del proyecto de ley, 
es la reglamentación al monopolio de licores destila-
dos, ¿cómo funciona hoy en día? Voy a hacer lo mismo 

cómo funciona hoy en día, cuáles son los problemas y 

Hoy en día el monopolio, de producción e introduc-
-

para obtener un contrato de producción e introducción; 

aplican diferentes reglas para diferentes productores 
o para diferentes distribuidores, y esto genera incerti-
dumbre y falta de claridad en las reglas del juego. Los 
contratos y convenios son complejos e imponen con-
diciones como límites de precios y volúmenes, esto 
también al generar, digamos, condiciones diferentes a 

condiciones contractuales no están estandarizadas y 
discriminan algunos productos. Por generar esa discre-
cionalidad se pueden generar discriminaciones.

Finalmente, no existen rentas de explotación del 

-
partamentos; el introductor o el productor no paga por 

algunas ocasiones se generen algunas formas de pagar 
-

mos evitar.
¿Cómo funciona entonces el ejercicio actual del 

tenemos tres (3) departamentos hipotéticos, hoy 
los departamentos pueden establecer condiciones 
y restricciones a la introducción de licores en su 

lo aprovechan de alguna manera muy importante; 

departamentos también imponen restricciones a los 
demás departamentos para entrar; entonces, así como 
un departamento prohíbe la entrada de ciertos licores a 
su territorio, sus licores también enfrentan restricciones 
para entrar a otros departamentos: lo cual reduce el 
mercado potencial de estos productos.

¿Qué sucede hoy? Un mismo departamento puede 
establecer reglas diferentes para introducir distintos 

hay reglas diferentes para diferentes tipos de licores 

no hay competencia en igual de condiciones y se gene-
ran incentivos para el contrabando y para generar licor 

generando reglas claras.
-

mas claras sobre la producción de licores por parte de 
terceros; entonces, no es muy claro cómo un productor 
puede empezar a operar dentro de un departamento o 

Todo esto mezclado, la falta de reglas claras y ho-

pueden producir, en dónde y cómo pueden introducir, 
-

senta un mejor recaudo para los departamentos.

aproximarnos a un mejor funcionamiento del mercado?
Primero, en términos del monopolio de producción 

las cuales el departamento podrá decidir cómo ope-
ra. Por una parte se generará un régimen de permisos 

-

positivo de treinta (30) días y los permisos solamente 
se podrán dar por un periodo de cinco (5) a veinte (20) 
años. Todo esto siguiendo los principios de competen-
cia, no discriminación e igualdad en el trato.

-
drán hacer contratos a través de una licitación para 
permitir la producción y la explotación del monopolio 
de la producción de licores en su departamento, estas 
licitaciones cumplirán con los mismos principios y el 
Gobernador podrá decidir, ¿cuántas licitaciones abrir, 
para cuántos productos abrir licitaciones?, e incluso 

también, por supuesto, lo podrá hacer en el ejercicio 
del monopolio.

Para el caso del monopolio de introducción, propo-
-

sos, en los cuales la Asamblea determinará ¿cuáles son 

-
ciales, es decir, si un departamento le pone condiciones 
a otros productores, también debe cumplir la misma a 
otros introductores de licores, perdón, también lo de-

funciona de la misma manera.

las reglas claras en el ejercicio del monopolio?, los 
departamentos como lo establece la Constitución, 
tienen el derecho a ejercer el monopolio rentístico, por 
lo tanto, en esta propuesta los departamentos siguen 
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el ejercicio del monopolio.
1. Los departamentos van a decidir si ejercen o no el 

monopolio, esto sucede hoy en día y va a seguir siendo 
de la misma manera.

-

-

3. Los departamentos también podrán decidir si van 
a ejercer el monopolio de la producción de licores de 

-

producción, esto también funciona hoy en día.

parte de terceros también iguales para todos, los depar-

deben ser solamente iguales para todos.

cada botella consumida en el mercado, también es de-
cisión de la Asamblea una vez haya decidido si ejercer 
o no el monopolio, puede decidir ¿cuál es la tarifa de 
la participación?, esto ocurre de esta manera hoy en día 
de la misma manera exactamente.

Olvidé mencionar cuando estaba hablando de los 
-

cos y ad valorem 
-

poner mayores tarifas para fortalecer el recaudo.

-

los licores por igual, también lo pueden hacer.
Finalmente se genera una tarifa por los derechos de 

explotación a pagar por cada botella producida o in-
troducida en el departamento, esto es, una renta nueva 

monopolio, cuando lo hacen terceros como en los de-

-

en salud o educación, esto también busca aclarar esta 
-

se hace por este ejercicio?
En últimas los ingresos provenientes del mercado 

de licores para los departamentos tendrán tres compo-

los departamentos no hayan establecido el ejercicio del 
-

cientos ($200) pesos por grado de alcohol más veinti-
cinco (25%) ad valorem  en el caso de la participación 

la misma base gravable, sobre el consumo la tarifa la 

doscientos ($200) pesos por grado de alcohol y veinti-
cinco (25%) ad valorem

-
cicio de monopolio por parte de terceros, es decir, en 

directamente el monopolio. Esta tarifa la establece la 
Asamblea y será un porcentaje sobre el precio de venta.

En el caso de los permisos la Asamblea determina 
esta tarifa, en el caso de los permisos para la produc-
ción e introducción y en el caso de los contratos la idea 

-

ofrezca los mayores derechos de explotación, o sea, 
las mejores rentas para el departamento, será el com-

licitación.
Con esto creo Presidente, termino la exposición so-

bre los dos componentes principales del proyecto de 
ley y estamos atentos a los comentarios y preocupa-
ciones de los Honorables Representantes y Senadores, 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 
Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias Viceministra.
En el proyecto han venido trabajando ponentes y 

coordinadores designados por Senado y Cámara, no se 
-

el proyecto.

iba si es tan amable y si en representación de los mu-
chos de los coordinadores y ponentes, para plantear un 

diferentes coordinadores y ponentes de todos los parti-

de manera negativa en el respectivo proyecto. Por favor 
doctor Óscar Darío, tratando en lo posible de manejar 

la palabra.
Doctor Óscar Darío Pérez.
Hace uso de la palabra el honorable Represen-

tante, Óscar Darío Pérez Pineda:
Sí muchas gracias señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 

Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

-
-
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diando el proyecto de licores con la venia de los demás 

coordinadores de los demás partidos hacer las diferen-
tes aclaraciones. Gracias doctor Pérez.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante, Óscar Darío Pérez Pineda. Sí muchas gracias 
señor Presidente:

-
yecto cuenta hoy con mensaje de urgencia y por esa 
razón es esta convocatoria a Sesiones Conjuntas de las 
Comisiones Terceras, tanto de Senado como de Cáma-

el proyecto es diferente, lo tuvo primero la Comisión 
Tercera de la Cámara, hace aproximadamente veinte 

-
do, me lo indicó la ponente del Senado, la doctora Olga 
Suárez, apenas a ella le entregaron la ponencia ayer a 
las cinco (5) de la tarde.

Entonces allí hay una diferencia, entre el tiempo 

proyecto.

-
tico de los departamentos, por mandato de la Constitu-
ción en su artículo 336. El arbitrio rentístico es irrenun-

-

habido es reglamentaciones, formulaciones al ejercicio 

después de la Constitución del año 91, varios proyectos 
-

mos repasado las diferentes teorías. Inicialmente tuvi-
ad valorem  toda, esa ya 

la tuvimos y tuvimos unos resultados en su aplicación. 
-
-

mente impuesto al grado alcoholímetro, dependiendo 
-

-
tos, uno de iniciativa del Gobierno y dos de iniciativa 
parlamentaria, tienen diferencias en algunos aspectos; 
pero en otros concuerdan y concuerdan básicamente, 

regularlo, no solamente para darle cumplimiento a los 
Tratados de Libre Comercio o a las exigencias de la 

-
mos legales están disminuyendo en el país y, por lo 
tanto, las rentas de los departamentos vienen reducién-
dose por varias razones: unas, por las perforaciones de 
ese monopolio como se está aplicando hoy, otra por el 

-

bebidas de contenido alcoholímetro están pagando en 

nos interesa.
¿De cuánto es la torta?, ¿cuánto es el recaudo hoy 

o menos uno punto cuatro ($1.4) billones de pesos, 

de los dos punto seis ($2.6) billones de pesos, es decir, 
la ilegalidad, el adulterado, el contrabando se está 

de todas maneras no solo por los Tratados de Libre 

necesario reglamentar el monopolio para recuperar una 

Ya hablando de los uno punto cuatro ($1.4) billones 
de pesos, es decir, del recaudo legal, hay unas injusti-
cias tremendas, cuando una botella de ron como lo mos-
traba la doctora Ximena, tiene una carga tributaria del 
treinta y ocho (38%), treinta y ocho (38%), hay whisky 

-
taria del punto cinco (0.5%) y así como una botella de 
aguardiente tiene una carga tributaria del treinta y dos 
(32%), hay vinos de doscientos ($200.000), trescientos 

reglamentación del monopolio.
Con la Ministra nos hemos puesto de acuerdo en 

de la Comisión Tercera de la Cámara, todos han traba-
jado con mucha dedicación en este proyecto, nosotros 
nos dividimos un grupo de ponentes tomó el sector de 
los whiskies y los importados y han hecho un traba-
jo maravilloso en esa materia, maravilloso. Ahí está el 

Carlos Julio, se acuerde usted? El otro grupo de vinos, 
aperitivos esta León Darío Ramírez, el doctor Germán 

-
tes, rones y distribuciones, donde está el doctor Carlos 
Julio, Armando Zabaraín estoy yo en ese grupo, no sé 

-
do el trabajo y cada grupo ha sacado unas conclusiones 
acompañadas de cifras, de soportes.

-
bierno hemos aclarado varias cosas, hay unos puntos en 

Primer punto. Los departamentos no pueden recau-

recaudar menos, es decir, estamos seguros por las cifras 

van a recaudar en unos términos muy conservadores un 

-

Ese piso es sustantivo sobre todo para los goberna-

renta de licores en muchos departamentos, diría en la 
gran mayoría es como mínimo la mitad del presupuesto 
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del departamento; por lo tanto, esta es una renta con la 
-

ejercen el monopolio totalmente, hay un aspecto chi-

monopolio de la importación de alcoholes potables, 
cuando se nos cayó eso y eso se cayó cuando el alcohol 

-
trumento para controlar, para controlar la importación 
de los alcoholes extraneutros potables, como hoy los 

-

-

no lo trae ni el del Gobierno, ni el del doctor Christian, 
-

partamentos recuperen el ejercicio del monopolio en la 
importación de los alcoholes extraneutros.

hecha por los adulteradores. Hay otros departamentos 

los adulteradores. Entonces es un primer punto a favor 
de consolidar el ejercicio del monopolio rentístico.

Un segundo punto. La tarifa. La doctora Ximena, 

propuesta y es doscientos ($200) pesos por grado alco-
ad valorem  

alcoholímetro, les vamos a proponer entonces dentro 

grado alcoholímetro sea doscientos ($200) pesos, hoy 
¿Cuánto pagan?, cuatrocientos noventa ($490), si es de 
más de treinta y cinco (35°) grados o doscientos noven-
ta y siete ($297) si es de menos de treinta y cinco (35°) 
grados. Los ponentes, el doctor Carlos Julio, ahora con-

y sabia, doscientos ($200) pesos es un mal mensaje, 
-

hol, no, aprovechemos esto también como una campa-

grado alcoholímetro cercano a los doscientos noventa 
($290) pesos, será doscientos setenta ($270), doscien-

Entonces un vino como mínimo paga mil dos-
cientos ($1.200) pesos, como mínimo; una botella de 
aguardiente tiene treinta (30°) grados, pues paga nueve 
mil pesos ($9.000) pesos; una botella de whisky tiene 
cuarenta y cinco (45°) grados o cuarenta y tres (43°) 

ad valorem, el ad valo-
rem  ya será un porcentaje el Gobierno propone el vein-

ron tenga una carga tributaria del treinta y cinco (35%) 
y una de vino del dos (2%). Ese ad valorem 
sobre el precio de venta, precio de venta, sería del vein-
ticinco (25%); pero como vamos a subir el grado alco-

al país, un mejor mensaje al país. Ese es un segundo 
aspecto importante.

licoreras o siete (7), ¿no sé cuántas? dentro de las cua-
les las más grandes son Caldas, Valle, Cundinamarca y 

la renta del departamento no está solamente compuesta 

-
-

tes algunos secretarios de hacienda entrantes, algunos 
han mostrado satisfacción en cuanto a la propuesta de 

y variable con el ad valorem  o el precio de venta del 

tres ($3.000) pesos por botella, así la botella valga siete 
($7) millones de pesos o valga doscientos ($200.000) 
pesos; pero nosotros no podemos seguir cobrándole el 

sello azul o consuma los licores de alta gama.

Desde ese punto de vista a mí me parece, vuelvo 

solo por las razones de la Ministra, sino por razones 
pragmáticas le estamos entregando a los particulares 
uno punto cinco ($1.5) billones de pesos de una renta 

a la legalidad.

¿Qué aspecto también tiene el proyecto?, el proyecto 
tiene un aspecto en el sentido de, ayer lo discutíamos, 
sobre si hablamos de unos precios mínimos; pero a mí 

entonces el DANE nos dice el precio de los whiskies 
tales, es tal, sobre esa base se cobra el impuesto. En-
tonces eso me parece muy importante, me parece muy 

licores, serán cien o doscientas (100-200) categorías, el 
DANE lo puede decir por semestres el valor del whisky 
Johnny Walker sello azul es tanto; cómo le parece ahora 
el dólar está galopando a tres mil doscientos ($3.200) 
pesos, ya casi y nos siguen pagando los impuestos con 
un grado alcoholímetro, con nada, o sea el diferencial 
del dólar se lo están ganando son los expendedores 

estamos perdiendo plata. Las licoreras están perdiendo 
plata como mínimo la devaluación del sesenta (60%) 
del último año no se las están ganando las licoreras de 
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los licores importados, se la están ganando los importa-

ad valorem   de la 

tengamos mayores discusiones. 

Punto adicional. Recapitulo, debemos recuperar el 
monopolio de los alcoholes extraneutros potables, para 

no son más, póngale veinte (20) y usted debe tener esa 

tractomulas traen, cuántos litros traen?, eso es muy fá-
cil de vigilarlo, eso lo vigila un funcionario, hoy no lo 
vigila nadie.

-
tados de Libre Comercio, no rompe, los aguardientes 
son la bebida nacional, así como la bebida de los mexi-

ahí una prueba de bulto, la mitad del recaudo según las 
-

diente, o sea, la mitad del consumo de las bebidas de 
contenido alcoholímetro es el aguardiente, el aguar-
diente, doctora, debe tener una protección sin límite, 

-

-
diciones sean unas, en el Atlántico otras y en Cundina-

-
bernadores, sí; pero las mismas condiciones; pero eso 

-
mento mire cómo maneja sus propias rentas y si le va a 
imponer algunas cargas adicionales, los departamentos 

más contrabando les entra.

-
diente le damos una plata a Indeportes, por una orde-

-

-

deben mantener.

La distribución y la comercialización. Ahí está el 

actuales de distribución, los contratos son contratos y 
convenios Presidente, me parece por allí hay una pro-

-
bemos estudiar eso con fundamento para no ir a meter 
a los departamentos en demandas y cosas; pero tampo-
co nosotros por ley prorrogar contratos, no, esto tiene 

desde ese punto de vista también podríamos mejorar 
el proyecto. 

El proyecto tiene muchos otros aspectos de letra 
-

cias lo podemos mirar con detenimiento; pero concluyo 

primero no puede poner en peligro ¿Quién ejerce el 

-
mentos tengan unos mayores volúmenes de recaudo. El 

ningún departamento recibirá menos, ninguno, ningu-

recaudo del impuesto al consumo cómo funciona hoy, 

aguardiente. Eso no puede perderse de vista eso no se 

Cundinamarca ha propuesto unas disposiciones ad-
ministrativas para seguir la trazabilidad de los produc-

discusión.

doctor Christian está proponiendo un solo gravamen 

se ensayó en el país y no tuvo los mejores resultados, el 
doctor Chacón ha propuesto la imposición de un IVA, 

impusiera un IVA se llevaría un control de la cadena 

meter a ver ¿cuál es el descuento de las tapas, de las eti-

punto de vista es bueno, lo complicado es administrar-

ad valorem  del 
veinticinco (25%) o del veintidós (22%), ese reempla-
zaría ese IVA, más técnico y más inmediato y no afecta 

-
neras, no sé el doctor Jack de pronto se va a referir al 

algunas cosas hay para mejorar, todavía para él.

Ministra, esta sí se me acaba de ocurrir, La Gua-
jira también tiene un régimen especial y ese régimen 

régimen para el departamento de La Guajira?

-
-

pesos de impuesto y valga doscientos mil ($200.000) 
-
-

($200.000), tiene para meterle diez ($10.000) pesitos 
más.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 
Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias doctor Óscar Darío. El doctor Jack Housni 
ha pedido la palabra y el doctor Carlos Bonilla.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante, Jack Housni Jaller:

Gracias señor Presidente. Efectivamente doctor Ós-
car, lo de San Andrés siempre me interesa; pero ya está 

Primero. En el marco general señora Ministra, me 
-

recordarle a los miembros de las Comisiones Terce-

volumen de exportación en Colombia, además con un 
mayor margen de ganancia los tres rones se producen 

-

por el actual sistema proteccionista; son el ron Parce de 

un ron secreto para los colombianos y el ron Dictador 
20 de Cartagena. El público en el mundo entero está 
tomando rones colombianos ese último ron, La He-
chicera salió en una lista en The Economist, entre las 

está pasando. Hoy podemos tomar un whisky escocés, 
un vino francés o español, una ginebra inglesa en cual-

un aguardiente en uno u otro departamento, eso es ar-
caico, eso no aguanta más.

un peso para las economías departamentales llenas de 

de corrupción pendientes del carrusel, sacar por debajo 
para volverlos a meter y eso no va a funcionar es hora 

haciendo.
Las licoreras se pueden convertir en algo muy com-

petitivo, Colombia tiene mejores rones y mejor capital 
humano para competir con el ron Zacapa de Honduras, 
con el ron Flor de Caña de Nicaragua, están vendien-
do miles de millones en exportaciones, con un dólar a 
tres mil y pico y subiendo esa es nuestra meta, no es la 
tiendita del aguardiente, no, ese no es nuestro propósito 

-

-

-
polio de producción a través de terceros…”, de todas 
formas le está dando a las asambleas departamentales 

-
-

ría el departamento, el gobernador con sus condiciones 

-
nes de producción, esas condiciones especiales para 

-
torización posterior para hacer las concesiones es una 

-
ce un poco complicado, revisar eso o aclarárnoslo sí es 

-

cuáles son los criterios técnicos para el otorgamiento 
de esas licencias.

agradezco al Ministerio haberlo tenido en cuenta sin te-

allá; pero les recuerdo a nuestros compañeros y com-

un cambio.

la fórmula propuesta por el ponente Óscar Darío, sea la 
fórmula propuesta por el Presidente Chacón, sea la fór-
mula propuesta por el Ministerio de Hacienda en este 

-

la construcción por una botella de aguardiente, cuando 
está celebrando la navidad, eso no es justo, eso es an-

sea cual sea, va a llenar de más recursos a los departa-
mentos además para algo tan importante como la salud.

-

urgencia. Muchas gracias señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 

Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias doctor Jack Housni.
-

Doctor Carlos Bonilla y doctor Fabio Arroyave se pre-
para. Doctor Zabaraín.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante, Carlos Julio Bonilla Soto:

Gracias Presidente. Sea lo primero Presidente, re-

-
cional de Desarrollo y este Congreso le dijo al país 

en juego las rentas de los departamentos y ese es un 

Óscar Darío, un punto innegociable en defensa de la 
descentralización, del fortalecimiento de los departa-
mentos y de las rentas de las regiones, entonces hoy 
al Ministerio de Hacienda al Ministerio de Comercio 
al Gobierno, el reconocimiento han traído el proyecto 
de ley con iniciativas también de parlamentarios como 
la del Presidente hoy de la Comisión y otros colegas 
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-
ría, profunda el doctor Óscar Darío ha presentado y sin 

-
dad.

nos va a permitir sin duda avanzar en un proyecto más 

al país ser más competitivos en cada uno de los sectores 

Esta Comisión no ha sido ajena a grandes decisio-
-

hoy asume un reto desde licores, también en un acto 

el tema de la salud y la educación en las regiones y no 
vamos a ser ajenos a ello.

en estos grupos de trabajo ya hemos escuchado sec-
tores, al Gobierno, a licores, a aguardientes, a rones a 
la gente de vinos, a importados, Óscar Darío de buena 

este tema y yo no voy a ir un poco más allá, simplemen-
-

constitucional, y el Gobierno no ha sido indiferente a 

-

ponentes vamos a incluir el tema del alcohol, vamos 

factores, el uno el de la ilegalidad Óscar Darío, hoy hay 
un tema de salud pública, hoy hay allí un tema también 

-

la producción está en esa ilegalidad”, entrar ya en los 

no es tal. Pero el grupo de coordinadores ponentes con-
-

le, para bien de país, para bien de calidad, para bien de 

-
portante en estos días dar una discusión sobre el tema 

ad valorem, algunos departamentos consi-

-
cursos de los departamentos, nosotros hemos visto con 

-

un tema de tratados internacionales y hay un tema de 
la OCDE; pero también hay un tema de país y uno no 
siente a la gente hoy en el debate Viceministra, si eso 

esas mínimas garantías de las rentas, esas mínimas ga-

elemento no es negativo de buena manera Óscar Darío 
lo presentó.

Pero mire hoy el tema del aguardiente Ministra, no 

una oportunidad y esta norma brinda una oportunidad, 
Óscar Darío, hoy el negocio da una plata; pero es más 

-
nando hoy por fuera, no lo miremos desde el punto de 
vista solo económico, de salud pública de licores pro-

-
rige eso, lo ha hecho, y nosotros estamos dispuestos a 
debatirlo.

Ya sobre el tema de oportunidad, sobre el modelo 

como siempre lo hace; pero encontramos algunos ele-

el proyecto mete al baile a los vinos, el proyecto mete 
al baile a los aperitivos, el proyecto intenta de alguna 

sí; pero blindemos el aguardiente, blindémoslo desde 
-

una buena industria, hay cómo generar unos tiempos de 

No voy a entrar en el debate entre la producción y 
la renta, mejor no lo pudo haber hecho Óscar Darío, ni 
en el tema de cómo los tributos, en las cifras mismas 

de las licoreras y los departamentos, pues es injusto es 

Ya dije lo innegociable de la renta departamental y 

más allá, y le decíamos a la Ministra y a la Viceministra 

-
tas de los departamentos se incrementen, crezcan y esa 

mayor valor por grado de alcohol, es debatible positi-

así sea la botella de aguardiente tiene como pagar y en 

-

-
tos, más recursos para calidad en la educación, calidad 

debatirlo y sin duda lo de ad valorem  allí está para 

eso y dejarlo en el veinticinco (25%), también noso-

eso de buena manera el coordinador Óscar Darío, dice: 

-

más recursos.
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Quiero allí reiterar ese tema del monopolio al alco-

salud pública; pero fundamentalmente ante la DIAN es 

misma ley abre esa oportunidad en uno de sus artículos.

ser un elemento innegociable en términos de futuro, de 
industria, de cultura en términos de orgullo, el aguar-

-

un tema de pertenencia por el aguardiente, por eso pro-
pio y eso ha pasado históricamente en otras regiones, 

-
lidad de ser competitivos desde esa empresa no existe, 
entonces blindemos es cultural, Ministra blindémoslo, 

oportunidad de investigación y de valor agregado, creo 
-

tencia sea entre chirrinches, entre lo nuestro, entre lo 

-

factor cultural.

-

la mitad de la cadena no aparece y en la mitad de la 
-

tonces en los distribuidores mucho por hacer en estos 

hemos hecho con el resto de actores del sistema; pero 
-

nosotros ante todo estamos buscando un ejercicio le-

del escenario.

-

-

brindar al país y a las regiones una gran oportunidad. 
Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 
Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Doctor Fabio Arroyave, les recuerdo con mucho ca-

-

nos abre precisamente para no dañar la sesión. Doctor 
Fabio.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante Fabio Alonso Arroyave Botero: 

Gracias Presidente. Un saludo muy especial a la Mi-
nistra, a todos los Representantes, a los miembros del 
Ministerio de Hacienda, al Director de la DIAN.

Ministra voy a tratar de ser muy breve, yo a usted en 
-

tro gobernador o de la gobernadora electa, sobre este 

este proyecto tan importante tengamos un acuerdo con 
-

del monopolio realmente.

importante, pasa de agache el tema de la cerveza?, pare-
-

la OCDE no tiene cerveza para importar a Colombia o 
-

portar o para exportar, no entiendo sinceramente com-

está pagando la cerveza?, y realmente Ministra la invito 

en cintura también en los controles, en el pago, en el im-
puesto, en la distribución y en un tema muy importante 

importada de calidad y podamos vender la nuestra ex-

-

no está para ponerse en esas cosas, yo soy del criterio 

-

-

si son las asambleas o es el gobernador, ese es un tema 

-
ducción y en la industria.

-
-

lamente de alcohol, ¿dónde están produciendo hoy el 
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etanol?, yo ahí tengo así sea un mensaje de licores, ten-

-

-

-

producen los alcoholes, donde se producen los licores 
tengamos el tema del etanol y ¿cómo lo vamos a regla-
mentar y cómo lo vamos a tener?, ese es un tema claro 

del sostenimiento y parte del desarrollo de la industria.

a producir mayores ingresos para los departamentos, si 

proyecto, por lo menos Fabio Arroyave lo va a respal-
-

nadores ponentes, Ministra, cómo estamos tan seguros 

la ley donde se le diga por lo menos a los departamen-

aparecerá podremos nosotros compensar esa disminu-
-

Entonces Ministra, miremos si podemos crear una 
salvaguarda, como hay tanta seguridad; pero no sobra 

lo menos se les garantiza los ingresos del año anterior 

va a crear. Muchas gracias señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 
Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias, doctor Fabio Arroyave. Doctor Zabaraín, 
Vicepresidente. Última intervención.

Hace uso de la palabra el honorable Represen-
tante, Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

-
dos, la Plenaria está para iniciarse; pero señor Presiden-

Primero, este es un proyecto muy sensible de mu-

van a la salud, la educación y el deporte; pero también 

tema de la cerveza y está en discusión también el tema 
de la tarifa. Esta Comisión ha estado trabajando en el 

-

-

ahora serían importantes ellos.

-
bleas o los gobernadores implantan cada uno sus pro-

-
-

tan esas diferencias entre los diferentes departamentos 

en cuenta ese punto.

-
naria. Doy gracias a todos ustedes y estamos seguros 

compañía ese día. Muchas gracias señor Presidente. 

Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 
Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias doctor Zabaraín. Sin antes darle las gracias 

-
tar sesión.

Hace uso de la palabra la Ministra de Comer-
cio, Industria y Turismo, doctora Cecilia Álvarez-
Correa Glen:

Muchas gracias señor Presidente, Presidente Alfre-
-
-

sentar el proyecto, les agradezco muchísimo el interés 

hecho los ponentes estudiándolo, tengan por seguro 

mi persona, tendremos en cuenta las observaciones 

-

departamentos bajo ningún punto vista se disminuyan, 
por el contrario. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente de las 
Comisiones Conjuntas, honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Gracias Ministra. Se levanta la sesión y se convo-
ca a través de Secretaría a la próxima sesión. Muchas 
gracias.

Se levanta la sesión siendo las 11:30 a.m.
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